
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001418900220210027000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Aurora Lilia Ballesteros 
Lubo

28/07/2021 Auto Requiere

44001418900220200034800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Popular  Sa Edecio Cecilio España 
Monsalvo

28/07/2021 Auto Aclara, Corrige O 
Adiciona Providencia

44001418900220210030600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Baypor Colombia S.A.S German  Vargas 
Quintero

28/07/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas

44001418900220210025700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bayport Colombia S.A Lubys Margarita Curvelo 
Choles

28/07/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas

44001418900220210020900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bernardo Rafael  
Rodriguez Palmezano 

Jose Gregorio Molina 
Orozco

28/07/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas

44001418900220210030500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Caribesol De La Costa 
Sas Esp

Didson Jose Figueroa 
Radillo

28/07/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas

En la fecha jueves, 29 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001418900220210029100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Caribesol De La Costa 
Sas Esp

Eloy  Solano Perez 28/07/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas

44001418900220210032700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Carlos Andres Rico 
Torres

Luis Eduardo Sierra 
Guerra

28/07/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas

44001418900220210032300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopser Colombia Luz Marina Pushaina 
Epiayu

28/07/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas

44001418900220210027800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fondo De Empleados 
Almacenes Exito-
Presente

Yelky Yareth Bermudez 
De La Hoz

28/07/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas

44001418900220210027500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fondo De Empleados 
Del Cerrerjon Fondecor

Juan Camilo Ospina 
Marin

28/07/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas

44001418900220210030800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Sociedad Credimed Del 
Caribe Sas

Yohonnys  Correa 
Martinez

28/07/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas

En la fecha jueves, 29 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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